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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceta del 20 de Agosto de 1881.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Pontevedra 19, VoO tarde. 
—Al Exorno. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros el Ministro 
de Marina:

«Según manifesté á V. E., en 
el dia de ayer dejamos el fondea
dero de Carril; pero habiendo 
sobrevenido una espesa neblina, 
hubo necesidad de anclar en la 
boca de la ria de Arosa, donde 
pasamos la noche. Al amanecer 
de hoy la Escuadra se ha puesto 
en movimiento y penetrado en 
la ria de Pontevedra, fondeando 
frente á Marin. ,

SS. MM. continúan sin nove
dad en su importante salud.

Han verificado su entrada en 
esta capital en medio de las de
mostraciones del más respetuoso \ 
cariño, despues de haber tenido i 
un entusiasta recibimiento en la i 
cercana población de Marin, don- ¡ 
de han desembarcado.

Seguidamente del Te Deum, y 
despues de visitar algunos esta
blecimientos de Beneficencia, sal
drán SS. MM. para el Castillo 
de Mos, del cual regresarán por 
lo noche á la Escuadra anclada 
®u là bahía de Vigo.

Mañana visitarán la ciudad de 
Orense, y volverán á Vigo por 
Iu noche.»

Castillo de Mos id., 3‘35 tar- 
^^.—Al Exorno. Sr. Presidente- 
de! Consejo de Ministros el Mi- 
^Istro de Estado:

<SS. MMi han llegado sin 
í^ovedad á este Castillo.»

| Idem, 7‘50 tarde. — «SS. MM.
' acaban de salir para Vigo.»

j S. A. R. la Serma. Sra. Prin- 
i cesa de Astúrias y SS. AA. RR. 
i las Infantas Doña María de la 
i Paz y Doña María Eulalia con- 

tinúan en Comillas sin novedad 
' en su importante salud. 

i De igual beneficio disfruta 
S. A. R. la Infanta Doña María

| Isabel en el Real Sitio de San 
i Ildefonso.

Gaceta del 21 de Agosto de 1881.

Vioo 20, 11 mañana.—Al Ex
celentísimo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros el Ministro 
de Marina:

<SS. MM. continúan sin nove
dad en su importante salud.

Despues de visitar las pobla
ciones de Marin y Pontevedra, 
habiendo pasado algunas horas 
en el Castillo de Mos, se trasla
daron ayer tarde á Redondela, 
en cuyo punto los Augustos Via
jeros tomaron el camino de hie
rro y entraron de noche en Vigo, 

! donde fueron recibidos enmedio 
1 de las más entusiastas muestras 
i de cariño.

SS. MM. pasaron la noche en 
la Sag unto, y^ .

Orense 20, 2‘5 tarde.— 
j SS. MM. han verificado su Cin
trada en esta capital á la una de 
la tarde, y sido objeto de las ma
yores demostraciones de entu
siasmo.

Inmensa concurrencia en los 
pueblos del tránsito, especial
mente en Rivadavia. SS. MM.

han sido calurosamente vitorea
dos y aclamados.»

Vioo 20, 11'50 noche.—«A 
las ocho y media de la noche han 
regresado SS. MM. de Orense, 
en cuya capital, durante las cua
tro horas de su permanencia, han 
asistido á un solemne Te Deum 
en la Catedral, visitado el Hos
pital, el Instituto y las Burgas.

En todas partes han sido los 
Reyes aclamados sin cesar por 
la multitud.

El mismo entusiasmo ha habi
do á la vuelta en los pueblos si
tuados sobre la ria, algunas de 
cuyas casas estaban iluminadas.

SS. MM. permanecerán á bor
do todo el dia de mañana.»

S. A. R. la Serenísima Se
ñora Princesa de Astúrias y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña 
María de la Paz y Doña María 
Eulalia continúan en Comillas 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfruta 
S. A. R. la Infanta Doña Maria 
Isabel en el Real Sitio de San 
Ildefonso.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA. 
—«2:>—

Negociado 1 .^—Elecciones,

Circular num. 1430.

Con objeto de proceder á la 
elección, de los Senadores ■ que 
corresponden á esta provincia, 
para la cual se halla señalado el 
dia 2 del próximo mes de Setiem
bre y usando de las facultades 

que me confiere el art. 34 de la 
vigente ley provincial, he acor
dado convocar para dicho dia á 
la Exema. Diputación de esta 
provincia.

Lo que he dispuesto publicar 
en este Boletin cumpliendo lo 
prevenido en el art. 35 de dicha 
ley.

Valladolid 22 de Agosto de 
1881.—El Gobernador, Enrique 
Fernandez.

Circular num. 1431.

Sin embargo de lo prevenido 
en mis circulares de 9 y 18 del 
actual referentes á la próxima 
elección de Senadores, y con ob
jeto de que los importantes ser
vicios encomendados á este Go
bierno por la Superioridad no su
fran retraso alguno, encargo muy 
especialmente á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 
que inmediatamente que se ve
rifique la referida elección y apro
vechando las líneas telegráficas 
del Estado ó de los Ferro-carri
les, ó el medio de comunicación 
mas rápido, me den cuenta de su 
resultado con arreglo al modelo 
publicado á continuación de la 
última de mis mencionadas cir
culares.

Valladolid 22 de Agosto de 
1881.—El Gobernador, Enrique 
Fernandez.

Gaceta delí3 de Agosto de 1881.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Exemo. Sr.: Remitido de nuevo 
á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente relativo á
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Antonio Luis Marzal Carry, sol
dado del reemplazo de 1879 por el 
cupo de Olivenza, provincia de 
Badajoz, cuya excepción del ser
vicio militar en concepto de ex
tranjero reclamó el Ministro Ple- 
nipotenciaro de Portugal en esta 
Córte, dicho alto Cuerpo ha emiti
do en 13, del actual el siguiente 
dictamen sobre el asunto: '

«Exorno. 3r.: El Consejo ha vuel
to á examinar el adjunto expedien
te remitido á su consulta con Real 
órden de 18 de Junio último, y 
con motivo de la nueva nota diri
gida al Ministerio de Estado en 5 
de Febrero de este año por el Mi
nistro de S. M; Fidelísima en está • 
Córte á fin de que se declare libre 
del servicio militar á Antonio Luis 
Marzal Carry, á quien se supone 
súbdito portugués: y que f..é decía- 
rado' soldado por el .Ayuntamiento 
de Olivenza y por la vomisión pro 
vincial de Badajoz como compren
dido en ql alistamiento de aquel 
pueblo para el reemplazo de 1879,

En la misma nota se reproducen 
las observaciones que se hablan 
aducido en otras anteriores, y que 
ya tuvo OH cuenta este Cuerpo con
sultivo al emitir su dictámen de 3 
de iSoviembre údímo Manifiesta 
.el MinistiO Plenipotenciario de 
S. M. fidelísima que no hay di
vergencia alguna en materia de 
hecho, y reduce los puntos de de
recho á los tíos siguientes:

1.^ ¿l^uede negarse á un hijo 
de portugués, por el motivo de 
haber nacido su padre en España, 
el derecho de optar por la naciona
lidad de su origen en la forma es
tablecida per el Convenio Consu
lar, por medio de la matrícula he
cha en el Consulado y visada por 
la Autoridad competente?

2y ¿Puede un súbdito portu
gués, que por título legítimo tiene 
adquirida la nacionalidad, usando 
de la opcion legal, ser obligado á 
entrar en el servicio militar en Es
paña por haber nacido el padre en 
territorio español?

En cuanto al primero, ya el Con
sejo manifestó en su precitado dic
támen que nuestra.Nación, de con
formidad con el principio más ge
neralmente admitido, reduce los 
efectos de la extracción á una con
cesión limitada categóricamente á 
a primera generación, y que tal 

limitación es la mejor prueba de 
,que dicha extracción y la condición 
legal heredada no pueden j urídica
mente determinar la naturaleza. 
Por otra parte, con arreglo á dicho 
principio, el art. 24 del Real decre
to de 17 de Noviembre de 1852 
negó la excepción del servicio mi
litar al nieto de extranjero; y como 
quiera que en el Convenio (Consu
lar celebrado entre Es¡):ina y Por
tugal en 21 de Febrero tic 1870, y 
ratificado en lí" de Abril de 1871, 
po se determina de una manera 

taxativa quiénes deberán ser re
putados como españoles ó extran
jeros, hay que atenerse á lo ^m 
sobre esto tenga establecido cadhv 
una de ambas Nacisrres. É^más-: 
aun en el caso de que se partiese 
dedo dispuesto en el art. 18, nú
mero 2, del Código civil portugués, 
citado por el Sr, Ministro Plenipo
tenciario, seria preciso, para que 
Antonio Luis Marzal Carry pudie
ra obtener el derecho de obcion á 
la nacionalidad portuguesa, que 
hubiese llegado á la mayor edad, 
lo que no acontece en el caso de 
que se trata.

Resuelto el primero de los expre
sados puntos de derecho en el sen
tido que queda indicado, no hay 
para qué exclarecer el segundo, 
toda vez que no puede sostenérse 
que el referido mozo tenga adqui
rida la nacionalidad portuguesa 
con arreglo á nuestro derecho, ni 
aun siquiera que haya podido le
galmente optar á ella con arreglo 
al de Portugal.

El Cousejo, además de las con.- 
sideraciones expuestas, da por re
producidas las que se contienen en 
el dictámen que tuvo la honra de 
emitir en 3 de Noviembre último, 
no hallando motivo bastante para 
modificarlo.»

Y habiendo tenido á bien S. M. 
el Rey (q. D. g.) resolver de con
formidad con el preinserto dictá
men, lo comunico á V. E. de Real 
órden para su conocimiento y efec
tos correspondientes, como contes
tación á su escrito de 5 de Febrero 
último. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 23 de Julio de 
1881.—Venancio González.—Señor 
Ministro de Estado.

Gaceta del I'd de Agosto de 1881.

Ministerio de Hacienda.

REAL ÓRDEN.

Exemo. Sr. La Sala de lo Conien- 
cioso de ese alio Cuerpo ha consul
tado á este Ministerio en 30 de 
Junio último Ib que sigue:

«Exemo. Sr.: La Sala de lo Con
tencioso de este Consejo ha exami
nado la demanda, de que acompa
ña copia, presentada por el Licen
ciado D. Joaquín Lopez Puigcerver, 
en nombre de la Sociedad del Tim
bre,- en liquidación, contra las Rea
les órdenes comunicadas por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. en 
24 de Febrero y 24 de Junio de 
1880, de las cuales la primera con
cedió indulto ó condonación de las 
multas impuestas por la Adminis
tración económica de la provincia 
de Burgos á D. Federico Martinez 
del Gampo y otros, imponentes que 
fueron de la Caja de Ahorros y

Monte de Piedad dicha ciudad por 
faltas en el uso del sello del Estado, 
y la segunda, declaratoria del ante-' 
rior, dispuso que el indulto por aque
lla otorgado alcanzaba á los que in
gresaron el importe de su respon
sabilidad lo mismo que á los que no 
lo efectuaron; que la condonación 
se reféria á la totalidad de la multa, 
no á, las\d^ terceras partes de su 
cuantía, y ^W los que hubieran sa
tisfecho las responsabilidades exigi
das tienen derecho á la devolución 
de las dos terceras partes que hu
bieran ingresadoen las Cajas de la 
Hacienda,' y á ejercitar el de que se 
crean asistidos respecto á la otra 
parte que se formalizó á nombre 
del Visitador.

Resulta: '
Que en Octubre de 18T7, y en 

virtud de los recursos de alzada in
terpuestos por el Visitador de la 
Renta, así como por varios impo
nentes de la Sociedad Socorros mú- 
luos de Artesanos, Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Burgos, elevó 
á la Dirección general de Rentas 
Estancadas el Jefe económico de la 
dicha provincia el expediente instrui
do por fallas en el uso del sello del 
Estado contra la referida Sociedad; 
que devueltos los recursos de alza
da porque los interesados no jus
tificaban haber consignado las can- 
tidades importe de las multas el 14 
de Junio de ISTG, D. Federico Gon
zalez y otros imponentes presenta
ron instancia al Ministro de Hacien
da solicitando perdón de la mulla, 
ó la gracia de que se declarara no 
haber incurrido en responsabili
dad por la omisión que se les impu
taba en el uso de sellos de recibos 
y cuentas en los documentos que 
otorgaron al tiempo de retirar las 
cantidades que tenían depositadas 
en la Gaja; y prévio informe de la 
Dirección, así como de la Asesoría 
general del Ministerio, recayó la 
Real órden de 24 de Febrero de 
1880, que es la primera de las ex
tractadas al principio, por la cual se 
condonaron las multas, teniendo para 
ello en cuánta que, si en rigor de 
derecho no p^rocedia la gracia, la 
aconsejaban sin embargo razones de 
equidad por la índole privada de 
los documentos que los excluían de 
la visita, por el carácter benéfico de 
la asociación, y por las facultades 
discrecionales concedidas al Gobier
no en la ley de presúpuéstos à la 
sazón vigente acerca de la imposi
ción de multas por faltas cometidas 
en el uso del Sello del Estado:

Que comunicada la anterior re
solución al Jefe económico de la pro
vincia, elevó eonsulta acerca de si 
habiade hacerse extensiva á los 

imponentes que habían satisfecho 
sus descubiertos, y al propio tiempo 
hizo presente que se hallaba forma
lizada en concepto de remesas a la 
Genlral la cantidad de 3.149 pese
tas 29 céntimos importe de la ter
cera parle de multa que correspon
dió al Visitador; y de conformidad 
con lo manifestado por la Interven
ción general y Asesoría del Minis
terio, se expidió la segunda Real 
órden de las extractadas al princi
pio, fecha de 24 de Junio de 
1880, por la que se declaró ser 
la gracia de indulto aplicable, tanto 
á los que hubieran hecho efec
tivas las mullas, como á los que no 
lo efectuaron; que correspoudia ála 
totalidad de la multa, y que los que 
las tenían satisfechas tenían dere
cho á que les fueran de vueltas las dos 
terceras partes dadas á la Hacienda 
y á ejercitar los de que se crean asis- 
tirlos respecto á la otra parte que se 
formalizó á nombre del Visitador; 
fundándose esta declaración en que 
¡a índole de los documentos no au
torizaba la visita, y por tanto el ex
pediente adolecía desde un princi
pio de vicio de nulidad:

Que el Licenciado D. Joaquín 
Lopez Puigcerver, en la represen
tación antedicha, presentó demanda 
en vía contenciosa contra las refe
ridas Reales órdenes, alegando los 
fundamentos de derecho que estimó 
pertinentes á su propósito de que 
fueran revocadas:

Que pasada la demanda con sus 
antecedentes al Fiscal de S. M., fue 
de parecer de que no debia de ser 
admitida,' porque las Reales órde
nes impugnadas por la demanda 
tuvieron por objeto la concesión de 
la gracia de indulto que iestá en las 
facultades discrecionales del Gobier
no el acordar por que tanto no ha
bían podido causar agravio á los 
dei echos del demandante; y que si 
en virtud de. las expresadas Reales 
órdenes había sufrido perjuicio en 
sus intereses, á lo sumo pvocederia 
que á su instancia se instruyera ex
pediente de indemnización en razoa 
al contrato celebrado para el arrien
do del Timbre:

Visto el art. 66 de la ley orgáni
ca de este Gonsejo,' según el cual los 
que se estimen agraviados en sus 
derechos por alguna resolución del 
Gobierno ó de las .Direcciones gene
rales que sea definitiva y cause es
tado, podrán recurrir contra la nn®' 
rúa presentando demanda en vis 
contenciosa. '

Visto el Real decreto de 21 de 
Mayo de 18o3 que para interponer 
la dicha demanda fija él plazo'de seis 
meses, contados desde la fecha efl 
que se hizo saber la resolución r^' 
clamada;
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Considerando: '
1? Que aunque láé Reales ór

denes que por la demanda se im
pugnan tuvieron por objeto condo
nar las multas impuestas por la Ad- 
ministracion económica de Burgos 
á los interesados en la Sociedad de 
Socorros mútuos de Artesanos, 
como quiera que esta resolución se 
funda principalmente según el con- 
testO;de las mismas Reales órdenes, 
en los vicios de nulidad de que 
adolecían los expedientes de denun
cia, y en tal concepto esta declara
ción puede afectar los derechos de 
las partes interesadas en dichos ex
pedientes:

2? Que notificadas las Reales 
órdenes respectivamente en i2 de 
Marzo y 23 de Julio de 1880, la de- 
inanda presentada en 11 de Setiem
bre de igual año resulta interpues
ta dentro del plazo legal al efecto 
señalado;

La Sala, oidoel parecer del Fis
cal de S. M., entiende que procede 
admitir la demanda de que lleva 
hecharefpreucia, pero sólo 'én cuan - 
toado decorado imp lícita men fe en 
las GQStl^s; órdenes, respecto á lamu- 
lid.ad.d^ los.expedientes de denun
cia,y efectos que esía nulidád prp- 
duzoa.»

Y confomiándose Si M. el Rey 
fl- ^‘Sj cP’’ sí preinserto dictámen, 
se há servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento, el de la Sala 
y demás efectos, con devolución de) 
expediente gubernativo relativo al 
asunto, y de la copia de la deman
da. Dios guarde á V. )E, muchos 
ños. Madrid 6 de Agosto de 1881L 
—Juan Francisco Camacho.—Señor 
Presidente del Consejo de Estado.

Gaceta del 5 de Agosto de 1881.

Ministerio de lû Gobernación,

REAL ORDEN. .

('Oonclusion.) ’

Consta de un modo cierto que el 
Ayuntamiento presidido por Pastor 
ejerció funciones desde 26 de Enero ' 
hasta 5 de Julio de 1876; consta 
también que al tomar posesión no 
se hallaba formado el repartimiento^ 
y aparece por último que al cesar . 
hizo: entrega de cantidades y algu- 
cos documentos el Depositario Don 
Kcequiel Sánchez; mas no se halla 
tghálíh'iétffé ácrfedíéadó que razones 
mediaran para dejar de hacer el 
f^partimiento á su debido tiempo, 
pi por qué al realizar la entrega de 

fondos el Ayuntamiento presidido 
por Pastor no lo ejecutó con presen
cia de los recibos talonarios pen
dientes de cobro, único modo que 
había de saber la cantidad que de
biera existir por el impuesto de 
consumos; ni consta, por último, 
por qué dichos recibos dejaron de 
hacerse efectivos antes de que pres
cribiesen por el lapso de dos años 
con arreglo al art. 13 de la ins
trucción de 1869, Tan esenciales 
omisiones en lo que debiera servir 
de base parti fundar la responsabi 
lidad que se trata de exigir, impi
den determinaría desde luego de un 
modo preciso, y por lo mismo la. 
Sección no puede ménos de consi
derar prematuro el procedimiento^ 
ejecutivo'seguido contra D, Francis
co Pastor y demás eX-Concejales 
reclamantes, porque si, como se ha 
dicho, estos no lomaron posesión 
hasta el 26 de Enero de 1845, y 
en esta fecha no se hallaba todavía. 
fprrnado el repartimiento que de
biera estarlo desde Julio anterior, 
semejante falta seria imputable, no 
al Ayuntamiento presidido por Pas
tor, sino al anterior que dejó de 
cumplir aquel servicio, é incurrió 
por consiguiente en la responsabili
dad prevista para este caso en el 
artículo 101 del Real decreto de 23 
de Mayo de 1845; y por lo tanto, 
niiéntras no se deinuestre qué justas 
causas impidieron hacer el expresado 
repartimiento en tiempo oportuno, 
no puede ménos de considerarse 
comprendidos en la mencionada dis
posición á los Concejales que com
pusieron el Ayuntamiento en la épo
ca en que el dicho repartimiento 
debió practicarse.

No por esto queda completamente 
exento de responsabilidad el Ayun
tamiento que bajo la presidencia de 
Pastor ejerció únicamente desde 26 
de Enero hasta 4 de Junio de 1873. 
Consiguió, en efecto, esta Corpora
tion cobrar Ih mitad del importe 
del impuesto; formó, además el ex- 

, pedienie de contribuyentes morosos 
y acordó el apremio de primer 
gradée verificándolo lodo en el corto 
plazoide que ya se ha hecho mérito. 
Pero-desde el 19 de Abrib hasta, el 
4i de JuniO', espacio á la verdad no 
muy largo, pudo también el Ayun- 
lamiente referido acordár el apre
mio de segundo grado, lo cual no 
consta en, el expediente que haya 
lenjdo,lugar* Mq^ np son solamepte 
los dos, AyunXamientos que funcio
naron en 1¡874 -Tó, á. cuyo ejercicio 
corresponde el descubierto, los que 
resultan morosos y negligeotos, hay 
tambien en el expediente hechos 
que demuestran marcado abandono 
de parte del Ayuntamiento que bajo 

la presidencia de D. Lorenzo Fer- . 
nando Yañez empezó á ejercer en 5 
de Julio de 75.

En efecto, deber de este era, lue
go que tomó posesión, eoterárse del 
estado de la adminisliación muni
cipal. y por consiguiente del de la 
cobranza, hacerse cargo de los eré- 
ditos pendientes de cobro, cuidar 
de que estos se realizasen en el pe
ríodo de ampliación del presupuesto 
á tenor del art. 4í de la ley , y, por 
último, exigir la responsabilidad 
que procediera contra los Goncejá- 
le.s que en tiempo oportuno no los 
hicieron efectivos. ' .

Léjps de constar en el expediente 
cumplidas tajes obligacione.s resul
tan desatendidas, hasta el punto de 
no poder conocerse hoy de un niodo 
fehaciente en poder de quién se ha
llen los talones no cobrados, ocu- 

■ rriendo por otra parte la circuns
tancia, muy digna de lenerse en 
cuenta, de haber el Ayuntamiento 
entorpecido con sus providencias la 
recaudación, y no haber exigido la 
responsabilidad del descubierto á la 
Corporación anterior hasta pasados 
dos años, ó sea cuando ya habia 
prescrito la acción para reclamar las 
cuotas á los coritribuyentes morosos, 
En comprobación dé ello está el in
forme del Ayuntamiento autorizado 
por Yañez con fecha 12 de Julio de 
78, en el cual, de un modo explícito 
y terminante, dice que por su parle 
ni sustituyó ni confirmó en su cargo 
al cobrador del impuesto de.consu
mes D. Victor Jimenez,, añadiendo 
que tampoco se hizo cargo de la re
caudación, ni llegó à recibir los ta
lones pendientes de cobro, afirma
ciones todas que por sí solas paten
tizan la negligencia con que procedió 
el Ayuntamiento presidido por Ya
ñez, dejando completamente aban
donada la cobranza del impuesto, y 
lo que es más, impidiéndola, puesto 
que en 10 de Julio de 75' bajo, el 
pretexto de que el ejecutor nada ha
bia adelantado en el expediente de 
embargo comenzado á formar en 
Abril por el Ayuntamiénló anterior, 
resolvió separarlo, y comó nó de
signó otro en su lugar, dicho se 
está que quedó, de todo punto para
lizado el referido expediente eje
cutivo.

Pern al mismo tiempo que los 
tres referidos Ayuntamientos apa
recen, aunque en diversa, medida, 
negligentes en el cumplimiento de 
sus obligaciones, y responsables por 
lo mismo ante el Municipio de las 
cantidades no cobradas, óleo pudiera 
acontecer que e,l recau.çlador ó el 

, Depositarip .hu}?ieran rJejadq de^en- 
, tregar algunas,ó® I^.^ reajizaéa^,, Jo 
cual no;e^ppsiélpi,Qonpcn^ sin-jerJ-

6cái: uná comprobaciori de los re
cibos talonarios cuya existencia y 
cuyo importe no pueden apreciarsé 
con exactitud por los documentos 
del exped.jente,, y lo que resultó 
entregado en Caja por cuenta del 
referido impuesto. Con relación á 
este {jartieular obra en el expediente 
una información judicial hecha á 
instancia del que fué Depositario, 
D. Ezequiel Sanchez, con el fin de 
acreditar q-ue se hallaban en poder 
del recaudador Jimenez los recibos 
talonarios pendientes de cobro; mas 
dicho documento se refiere sólo á 
una nota sin firma ni autorización 
alguna que se dice entregó el refe
rido Jimenez á Pastor en Noviem
bre de 1878, de la cual aparecía 
obrar en poder del primero 21.175 
pesetas en recibos contra primeros 
contribuyentes.

Como quiera que la indicada in
formación alude á una simple nota 
qua carece dé toda formalidad, y 
que, según se hace asimismo cons
tár, sé negó á firmar el citado Jimé
nez, ningún efecto pueda producir 
en el expediente, y claro es que 
miéntras no se depure préviamenle 
la cantidad de que respectivamente 
deban respondér el cobrador y cada 
uno de los Ayuntamientos respon
sables, carecen de base cierta los 
embargos acordados. Por las consi- 
deracioneís expuestas, es de parecer 
la Sección:

1 .® Que no há lugar por ahora 
al procedimiento ejecutivo seguido 
contra D. Francisco María Pastor y 
los demás.ex-Concejales del Ayun
tamiento que funcionó desde Enero 
á Julio de 1875:

2 .° Que deben reclamarse los 
recibos talonarios á la persona en 
cuyo podér se encuentren, á fin de 
que, comparado su importe con el 
de las cantidades entregadas en 
Caja, pueda en su caso exigirse la 
diferencia á quien lo haya hecho 
efectivo:

3 .° Que del resto, hasta com
pletár el'total del descúbiérto, de
ben responder* ló» Cóneejales de los 
tres referidos Ayuntamientos suce - 
sivamen.te y en la medida que re
sulte, ó sea el que dejó de hacer el 
repartiraiento en tiempo oportuno, 
el que descuidó la contestación del 
procedimiento ejecutivo para hacer 
efectiva la cobranza;en el respectivo 
año económico, y el que despues la 
dejó abandonada por completo, dan
do lugar á que prescribiese la acción 
para reclamar de los contribuyen- 
tes el pago de sus cuotas.»

Y coníormándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto diclá- 
meu, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.
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De Real órden lo digo á V. S. 

para su inteligencia y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 16 de Julio de 1881.—Gonzá
lez.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Giudad-Real.

Ndm. 1415.

Don Juan Callejo y Madriyal, ¡Se
cretario de la JHxcma: Diputación 
provincial.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los Alcaldes de 
los pueblos cabeza de partido, la 
Comisión provincial en sesión de 
diez y siete del actual, de conformi
dad con el Sr. Comisario de guerra 
de e^ta plaza, ha fijadocomo precios 
medios de las especies suministra- 
d.»^ a las tropas y clases del Ejér
cito y Guardia civil transeúntes en 
el mes de Julio anterior los si
guientes:

Pesetas. Cts.

Ración de pan de 70 
decagramos. . , . » 27 

Id. de cebada de 4 ki
logramos. . . . . > 73 

Id. de paja de 6 kilo
gramos.. . ... » 23 

Litro de aceite. ... t .12 
Quintal métrico de leña. 2 81 
Id.de carbón.. ... 8 78

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del sumi
nistro hecho por los pueblos de esta 
provincia en el citado mes, expido 
la presente con el V.^ B,® del Señor 
Vice-presidente y conformidad del 
Sr. Comisario de guerra en Valla
dolid a diez y nueve de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y uno.— 
Juan Callejo. — V.® B.®, El Vicepre
sidente A.,,. Pedro Leon.—Confor
me: El Comisario de guerra, José 
Gonzalez y R. Osuna.

NuM.1417.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE VALLADOLID.

El Viernes 2 del próximo mes de 
Setiembre á las diez de su mañana 
se reunirán en el salón de Claustros 
de esta Escuela los Sre.s. Catedráti
cos y Doctores de la misma que tie
nen derecho á votar en la elección 
de un Senador por ésta Universidad 
con arreglo á lo dispue.«.lo en el Real 
Decreto de 25 df Junio último.

Valladolid 21 dé Agosto de 1881. 
—El Rector, Manuel Lopez Gómez.

" ■ Nom;'1412.

Don Nicolas Carmona Martin, 
Juez Mzinicipal én funciones de 
primera instancia del Distrito 
de la Plaza de esta capital.

Por la presente requisitoria, se 
cita al jóven que haya entregado 
un reloj de plata para componer, 
señalado con el número seis mil 
quinientos sesenta y siete, á Julián 
Alonso Rojas, que ha trabajado en 
la Relojería de D. Lorenzo Pas
cual Puerta, establecida en la 
Acera de San Francisco de esta 
Ciudad, para que en el término de 
diez dias, comparezca en este Juz
gado, á prestar declaración en 
causa que se sigue contra el Julián, 
sobre estafa del indicado reloj; 
bajo apercibimiento que de no rea
lizarlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valladolid á diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos ochen
ta y uno'. —Nicolás Carmona Mar
tin.—Por mandado de S. S.^, Ma
riano de Castro.

NuM. 1413.

DonNicolds Carmona Martin, Juez 
Municipal en furiciones de pri
mera instancia del Distrito de 
la Plaza de esta Capital.

Por la presente requisitoria, se 
cita á la persona que haya entre
gado un reloj de plata para compo
ner, señalado con el número cua- 
rentay un mil cuatrocientos setenta 
y cinco, á Julián Alonso Rojas, 
que ha trabajado en la Relojería 
de D. Lorenzo Pascual Puerta, 
establecida en la Acera de San 
Francisco de esta Ciudad, para que 
en el término de diez dias compa
rezca en este Juzgado á prestar de
claración en causa que se sigue 
contra el Julian sobre estafa del 
indicado reloj; bajo apercibimiento 
que de no realizarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos ochen 
ta y uno.—Nicolás Carmona Mar
tin.—Por mandado de S. S.^ Ma
riano de Castro.

Ndm. 1409.

Apuntamiento Constitucional de 
Villamuriel de Campos.

Desdeel dia 8 del mes actual se 
halla depositado de órden de mí 
Autoridad un pollino, capón, tordo- 
ceniciento, bozo asila, raya de 
mulo en la cruz y espalda, una ci
catriz con pelos blancos en la mano 
derecha procedente de una roza
dura de la traba, sin esquilar la cola, 
de tres años de edad y de cinco 
cuartas y un dedo de alzada.

Lo que se hace público, para que 
llegue á conocimiento de su dueño, 
quien puede pasar á recogerle pa
gando los gastos ocasionados, previ
niendo que si no lo verifica en el 
término de 20 dias despues de la 
inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial de esta provincia, se pro
cederá á su venta en pública licita
ción con el exclusivo objeto de no 
ocasionar mavores gastos.

Villamuriel de Campos 17 de 
Agosto de 1881.-El Alcalde, José 
Aguador.— P. S. M., Manuel Espeso 
Losar.

NüM. 1402.

AIcaldia constitucional de 
Villan de Tordesillas.

Se halla vacante la plaza de 
Médico Cirujano titular de este 
pueblo, con la dotación anual de 
seiscientas veinticinco pesetas, pa
gadas de fondos municipales por 
trimestres vencidos; el agraciado 
tendrá la obligación de residir en 
el pueblo como vecino, asistir á los 
pobres de solemnidad y á los que 
pudiera haber de tránsito, y á todos 
los demás vecinos que reclamen su 
asistencia, pagando estos por igua
las al tenor de lo que resulta en el 
expediente que se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento para el que desee enterarse.

Los aspirantes, presentarán sus 
solicitudes debidamente documen
tadas en esta Alcaldía hasta el dia 
veintiocho del corriente pues el 
treinta se proveerá la plaza.

Villan de Tordesillas 8 de Agosto 
de 1881.—El Alcalde, Melquiades 
Adalia.

———■——....—

NuM. 1403.

Alcaidia constitucional de 
Serrada.

.Por renunciadel que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Ministrante titular de esta villa, 
para la asistencia á las familias 
pobres en número de veinteá vein
ticinco, ó cuantas constituyan la 
del Médico-cirujano. Su dotación 
anual cosiste en cien pesetas, paga
das por trimestres vencidos del fondo 
municipal, admitiéndose aspirantes 
legalmeute autorizados por término 
de ocho dias. á contar desde la 
inserción en el Doletin oficial de 
la provincia del presente, durante 
cuyo término pueden acudir con 
las solicitudes á esta Alcaldía.

Serrada 16 de Agosto de 1881.— 
El Alcalde, Mariano MaftiDy

aNDNGIOS PÁRTICDLARES,

Artílleria de Campaña. — !.^ Regi
miento. montado.

El 31 del actual á las diez de la 
mañana se venderán en pública su
basta en el cuartel de San Ambro
sio (Calle del Salvador) las 1res ínu
las y un caballo procedente del des
echo de la batería destacada en 
esta plaza.

Valladolid 20 de Agosto de 1881. 
—El Teniente Coronel Comandante 
Capitan.—Fabian Navarro.

El dia 19 del corriente desapare
ció de Mucientes un cerdo de las 
señas siguientes: negro, de tres arro
bas poco mas ó menos, el que sepa 
de su paradero avisará ó su dueño 
D. Francisco Barrigón, en dicho 
pueblo, al que le presente se le gra
tifica! á.

\/4¿macen de máguinas 
agrícolas, vili-vinícolas, pe
sas y medidas contrastadas 
y vino del Pago Fuente- 
la-Mona, M, Diez y Piez^ 
calle del 20 de Febrero 
núm. 6, /rente al teatro de

Lope.—Falladolid.
—

Tengo en almacén cuantos apara
tos son necesarios á la Agricultura, 
viti-cultura y vini-cultura con destino 
al plantío, siembra, riego, recolección 
de frutos en cereales y uva, lagar y 
bodega. .

SON DE ESTACION.

Reales.

Segadora « Imperial» Sa
muelson, precio. . . . 4.000 

Trillo Castellano de Diez, 
patente de invención se
gún tamaño y clase hasta. 800 

l'rilladora Manso, reforma
da por Diez, con trillo 
castellano de Diez patente 
de invención, hasta. . . 6.000 

Aventadora, en hierro, sis
tema Tasker; cribas de54 
centímetros que limpian 
en era 130 fanegas de trigo 
ó centeno y muchas más 
en los demás granos, sin 
necesidad de relevar al 
obrero, al manubrio, ya 
sea hombre ó mujer. . . 1.520 

Aventadoras, id. iguales, de 
64 centímetros, limpian 
200 fanegas; idénticas 
condiciones.. .... 1.650 

Aventadoras, id. de 64 cen
tímetros con malacate. . 3.250
Hay prensas para uva, pisadora® 

id. de todas clases, tamaños y precio® 
desde 1.000 reales las primeras y 360 
las segundas á 4.000 y 1.200 respeC' 
tivamente.

11. Diez y Diez.—Valladolid

VALLADOLID 
Imprenta de Lucas Garrida.

Obra, 3. •
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